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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Martes 07 de Octubre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ELVIS 
NILTON CHUMPITAZ HUAPAYA, natural de  
CALLAO - CALLAO - BELLAVISTA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  40 años, Estado Civ i l : 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: MARINO, domicilio   
AVENIDA  VENEZUELA N° 5197   BLOCK F 
DEPARTAMENTO 904 -  CONDOMINIO ALTO 
SAN MIGUEL   -  SAN MIGUEL   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         JUDIT CRISTINA 
ARTEAGA CASTROMONTE, natural de  LIMA - LIMA 
-  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  40 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: DISEÑADORA 
DE MODA, domicilio:      PASAJE SENDA CELESTE 
N° 109 -  URBANIZACION ARCO IRIS   - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 02  de Octubre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

   OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don HILARIO 
VICTOR BENITES, Natural de: AREQUIPA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 60 AÑOS, Estado Civil: 
VIUDO, Profesión, Ocupación u Oficio: ABOGADO, 
Domiciliado en:  PROVIV. SANTA ANA MZ. D LT. 
6 - CARABAYLLO  - LIMA - LIMA. y Doña: REMIGIA 
VIRGINIA RIOS FUSTER, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 55 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
COSMETOLOGA, Domiciliado en:  MZ. B LT. 2  ASENT. 
H. LA CASA HUERTA -  PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JAVIER 
SANCHEZ FLORES, Natural de: PIURA, Nacionalidad: 
PERUANO, De: 52 AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADO, 
Profesión, Ocupación u Oficio: MILITAR, Domiciliado 
en:   ASOC. DE POBL. MICAELA BASTIDAS MZ. 
K LT. 82  - PUENTE PIEDRA  - LIMA - LIMA. y Doña: 
MARIA YAKELINE BENITES MONTERO, Natural 
de: PIURA, Nacionalidad: PERUANA, De: 49 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
AMA DE CASA, Domiciliado en:  CALLE SIN NOMBRE 
ASOC. DE POBL. MICAELA BASTIDAS MZ. K LT. 82 
-  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 03 DE OCTUBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS 
ANTONIO SALINAS LOPEZ,  Estado Civil Soltero, 
Edad   28 años,  Documento de Identidad D.N.I. 
N° 72661624, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Ing° Industrial, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Huarochiri/San Pedro de Casta, Domicilio        AA.HH. 
NICOLAS DE PIEROLA MZ. 70, LT. 2  COMITÉ 23 
II ETAPA  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
LUZ CLARITA ACOSTA PUSE, Estado Civil Soltera, 
Edad   28 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 75185091, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Ing° Industrial, Lugar de Nacimiento 
Lambayeque/Ferreñafe/Ferreñafe,  Domicilio  AA.HH. 
NICOLAS DE PIEROLA MZ. 70, LT. 2  COMITÉ 23 
II ETAPA  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06198.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: VICTOR 
ENRIQUE MILLA CARLOS, natural de  ANCASH 
-  SANTA -  CHIMBOTE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  46 años, Estado Civil: VIUDO, PROFESIÓN: 
EMPLEADO, domicilio    JIRON MEDERA N° 131 
-  RIMAC  y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
ROXANA REGINA VELEZMORO CORTEZ, natural 
de  LIMA - LIMA -  SAN MARTIN DE PORRES, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  37 años, Estado 
Civil: DIVORCIADA, Profesion:  DOCENTE, domicilio:       
JIRON VICTOR PANTOJA N° 446 -  INTERIOR  101 
-  BLOCK 5   - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 29 de Setiembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 240 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    RICHARD 
ALBERTO ORE QUISPE,  Estado Civil Soltero, Edad   
50 años,  Documento de Identidad DNI N° 43323070, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Militar, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Lima, Domicilio        JR. 
JOSE CHAVEZ  N° 348 -  MOYOPAMPA  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
YESICA ERCILIA ROSALES VEGA, Estado Civil 
Soltera, Edad   50 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 10170703, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lima,  Domicilio  JR. JOSE OLAYA MZ. B LT. 
18  - MOYOPAMPA /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006194.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  241 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    ALFREDO 
HUACHACA SILVA,  Estado Civil Soltero, Edad   42 
años,  Documento de Identidad DNI N° 41796426, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Contador, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Lima, Domicilio        AV. 
CENTRAL N° 330 -  URB. CALIFORNIA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
GINA ANDREA  MEDINA SALDAÑA , Estado Civil 
Soltera, Edad   37 años,   Documento de Identidad DNI N° 
45309155, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Administracion, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Surco,  
Domicilio  MICAELA BASTIDAS N° 166 -  DPTO. 201 
-  URB. SANTA PATRICIA ETAPA  3RA./  DISTRITO 
DE LA MOLINA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006195.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  239 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    TEODORO 
PILLACA TINCO,  Estado Civil Soltero, Edad   60 
años,  Documento de Identidad DNI N° 08372553, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Jubilado, 
Lugar de Nacimiento   Cangallo/ Cangallo / Ayacucho, 
Domicilio        ASOCIACION  NUEVO AMANECER  
-  CAJAMARQUILLA MZ. G LT. 7 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ROSA MOREYRA SALCEDO , Estado Civil Soltera, 
Edad   45 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 40702000, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Sucre/
Sucre/Querobamba,  Domicilio   ASOCIACION NUEVO 
AMANECER  -  CAJAMARQUILLA  MZ. G LT. 7 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006190.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don GONZALO 
JAVIER SIMBRON PALMA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 37 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: PNP, 
Domiciliado en:   MZ. M LT. 5 -  GRUPO 8 SECTOR 
6  -  VILLA EL SALVADOR - LIMA - LIMA. y Doña: 
DAINHIFER KAREN MERINO ALVAREZ, Natural 
de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 37 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
COMERCIANTE, Domiciliado en:   LT. 5 - FUNDO 
SAN MANUEL  -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Martes 07 de Octubre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ELVIS 
NILTON CHUMPITAZ HUAPAYA, natural de  
CALLAO - CALLAO - BELLAVISTA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  40 años, Estado Civ i l : 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: MARINO, domicilio   
AVENIDA  VENEZUELA N° 5197   BLOCK F 
DEPARTAMENTO 904 -  CONDOMINIO ALTO 
SAN MIGUEL   -  SAN MIGUEL   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         JUDIT CRISTINA 
ARTEAGA CASTROMONTE, natural de  LIMA - LIMA 
-  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  40 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: DISEÑADORA 
DE MODA, domicilio:      PASAJE SENDA CELESTE 
N° 109 -  URBANIZACION ARCO IRIS   - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 02  de Octubre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

   OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don HILARIO 
VICTOR BENITES, Natural de: AREQUIPA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 60 AÑOS, Estado Civil: 
VIUDO, Profesión, Ocupación u Oficio: ABOGADO, 
Domiciliado en:  PROVIV. SANTA ANA MZ. D LT. 
6 - CARABAYLLO  - LIMA - LIMA. y Doña: REMIGIA 
VIRGINIA RIOS FUSTER, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 55 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
COSMETOLOGA, Domiciliado en:  MZ. B LT. 2  ASENT. 
H. LA CASA HUERTA -  PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JAVIER 
SANCHEZ FLORES, Natural de: PIURA, Nacionalidad: 
PERUANO, De: 52 AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADO, 
Profesión, Ocupación u Oficio: MILITAR, Domiciliado 
en:   ASOC. DE POBL. MICAELA BASTIDAS MZ. 
K LT. 82  - PUENTE PIEDRA  - LIMA - LIMA. y Doña: 
MARIA YAKELINE BENITES MONTERO, Natural 
de: PIURA, Nacionalidad: PERUANA, De: 49 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
AMA DE CASA, Domiciliado en:  CALLE SIN NOMBRE 
ASOC. DE POBL. MICAELA BASTIDAS MZ. K LT. 82 
-  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 03 DE OCTUBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS 
ANTONIO SALINAS LOPEZ,  Estado Civil Soltero, 
Edad   28 años,  Documento de Identidad D.N.I. 
N° 72661624, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Ing° Industrial, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Huarochiri/San Pedro de Casta, Domicilio        AA.HH. 
NICOLAS DE PIEROLA MZ. 70, LT. 2  COMITÉ 23 
II ETAPA  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
LUZ CLARITA ACOSTA PUSE, Estado Civil Soltera, 
Edad   28 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 75185091, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Ing° Industrial, Lugar de Nacimiento 
Lambayeque/Ferreñafe/Ferreñafe,  Domicilio  AA.HH. 
NICOLAS DE PIEROLA MZ. 70, LT. 2  COMITÉ 23 
II ETAPA  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06198.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: VICTOR 
ENRIQUE MILLA CARLOS, natural de  ANCASH 
-  SANTA -  CHIMBOTE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  46 años, Estado Civil: VIUDO, PROFESIÓN: 
EMPLEADO, domicilio    JIRON MEDERA N° 131 
-  RIMAC  y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
ROXANA REGINA VELEZMORO CORTEZ, natural 
de  LIMA - LIMA -  SAN MARTIN DE PORRES, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  37 años, Estado 
Civil: DIVORCIADA, Profesion:  DOCENTE, domicilio:       
JIRON VICTOR PANTOJA N° 446 -  INTERIOR  101 
-  BLOCK 5   - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 29 de Setiembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 240 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    RICHARD 
ALBERTO ORE QUISPE,  Estado Civil Soltero, Edad   
50 años,  Documento de Identidad DNI N° 43323070, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Militar, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Lima, Domicilio        JR. 
JOSE CHAVEZ  N° 348 -  MOYOPAMPA  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
YESICA ERCILIA ROSALES VEGA, Estado Civil 
Soltera, Edad   50 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 10170703, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lima,  Domicilio  JR. JOSE OLAYA MZ. B LT. 
18  - MOYOPAMPA /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006194.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  241 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    ALFREDO 
HUACHACA SILVA,  Estado Civil Soltero, Edad   42 
años,  Documento de Identidad DNI N° 41796426, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Contador, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Lima, Domicilio        AV. 
CENTRAL N° 330 -  URB. CALIFORNIA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
GINA ANDREA  MEDINA SALDAÑA , Estado Civil 
Soltera, Edad   37 años,   Documento de Identidad DNI N° 
45309155, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Administracion, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Surco,  
Domicilio  MICAELA BASTIDAS N° 166 -  DPTO. 201 
-  URB. SANTA PATRICIA ETAPA  3RA./  DISTRITO 
DE LA MOLINA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006195.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  239 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    TEODORO 
PILLACA TINCO,  Estado Civil Soltero, Edad   60 
años,  Documento de Identidad DNI N° 08372553, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Jubilado, 
Lugar de Nacimiento   Cangallo/ Cangallo / Ayacucho, 
Domicilio        ASOCIACION  NUEVO AMANECER  
-  CAJAMARQUILLA MZ. G LT. 7 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ROSA MOREYRA SALCEDO , Estado Civil Soltera, 
Edad   45 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 40702000, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Sucre/
Sucre/Querobamba,  Domicilio   ASOCIACION NUEVO 
AMANECER  -  CAJAMARQUILLA  MZ. G LT. 7 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006190.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don GONZALO 
JAVIER SIMBRON PALMA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 37 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: PNP, 
Domiciliado en:   MZ. M LT. 5 -  GRUPO 8 SECTOR 
6  -  VILLA EL SALVADOR - LIMA - LIMA. y Doña: 
DAINHIFER KAREN MERINO ALVAREZ, Natural 
de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 37 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
COMERCIANTE, Domiciliado en:   LT. 5 - FUNDO 
SAN MANUEL  -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Escribe: Francisco Guzmán

El Instituto Nacional 
de Estadística e 
Informática (INEI) 
presentó el Informe 
Técnico: Situación 
de la Población 
Adulta Mayor.

Es con los resultados 
de la Encuesta Na-
cional de Hogares 
(ENAHO), Encues-
ta Permanente de 

Empleo Nacional (EPEN), la 
Encuesta Demográfica y de 
Salud Familiar (ENDES), la 
Encuesta Nacional de Uso 
del Tiempo (ENUT) y la En-
cuesta Nacional de Programas 
Presupuestales (ENAPRES).

POBRES
Entre sus indicadores más 

dramáticos, señala que, en el 
año 2024, la incidencia de la 
pobreza fue de 22,1% en la 
población adulta mayor de 60 
y más años de edad.

En comparación con el año 
2023 se incrementó en 0,8 
punto porcentual. 

En el área rural, el 34,0 % 
de la población adulta mayor 
se encontraba en situación 

COMPARACIÓN CON EL AÑO 2023

Crece índice
de la pobreza

 ALGO + 
LENGUA MATERNA

Además, el 68,7 % de la po-
blación de 60 y más años de 
edad tenía como lengua ma-
terna el castellano, mientras 
que, el 30,5 % declaró como 
lengua materna el quechua, 
aimara u otra lengua nativa.

activa de empleo. 
La participación fue mayor 

en los hombres (60,6 %), que 
entre las mujeres (41,5 %), lo 
que refleja una brecha de 19,1 
puntos porcentuales. 

Por grupo de edad se ob-

tacó que en el Perú hay más 
de 4,4 millones de adultos 
mayores, lo que representa 
alrededor del 14 % de la 
población nacional. 

Señaló que este crecimiento 
plantea un gran reto para el 
Estado en cuanto a la pro-
visión de servicios integrales 

y de calidad.
En su primer año de fun-

cionamiento, el programa 
Gratitud ha atendido a más 
de 158 mil adultos mayores 
en todo el país, a través de 
acciones de acompañamiento, 
servicios de salud, educación 
continua y espacios de inte-
gración social. 

Actualmente, funcionan 30 
centros de acogida a nivel na-
cional. (F.G.)� º

RETO PARA EL ESTADO
Población, 14 %: adultos mayores

de pobreza, siendo esta ci-
fra superior en 15,4 puntos 
porcentuales, en comparación 
con el área urbana.

EMPLEO
Asimismo, según resultados 

de la Encuesta Permanente de 
Empleo Nacional (EPEN), en el 
segundo trimestre de 2025, el 
50,8 % de la población adulta 
mayor participó activamente 
en el mercado laboral, ya sea 
como ocupada o en búsqueda 

 En el marco del Día 
Internacional de las Personas 
de Edad, el premier Eduardo 
Arana y la ministra de la Mu-
jer y Poblaciones Vulnerables, 
Ana Peña, participaron en una 
jornada de integración con 
adultos mayores del Centro 
de Acogida Residencial Virgen 

del Carmen, en San Miguel.
El encuentro fue organiza-

do por el Programa Nacional 
Gratitud, iniciativa que busca 
reconocer sus derechos y for-
talecer su bienestar.

REPRESENTA
La ministra Ana Peña des-

Esta condición afectó 
principalmente a las mujeres 
adultas mayores, cuyo nivel 
de analfabetismo alcanzó el 
22,7 %, superando en 15,8 
puntos porcentuales al 6,9 % 
registrado en los hombres. 

NO SABE
El problema se acentúa 

en el ámbito rural, donde 
el 36,8 % de las personas 
adultas mayores no sabe leer 
ni escribir. 

MUJER
En esta área, la situación 

es especialmente crítica para 
las mujeres: 54,6 % son anal-
fabetas, una proporción que 
triplica la de los hombres del 
mismo grupo etario (18,3 
%). � º

servó que forman parte de la 
PEA, el 67,6 % de los adultos 
mayores entre 60 a 69 años 
y el 33,7 % de los de 70 a 
más años de edad. 

AFECTÓ
De otro lado, en el segundo 

trimestre de 2025, el 15,1 % 
de la población de 60 y más 
años de edad era analfabeta. 


